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            Auto trámite: ordena aprehensión de vehículo, comisiona para secuestro y cita acreedor 

prendario 

            Ejecutivo. 54001400300120190043300 

 

  Acreditada la inscripción del embargo del vehículo perseguido, se ordena a las autoridades de 

Tránsito, Sijin Departamento de Automotores, y Policía Nacional, para la aprehensión del vehículo de 

placas SMT575, Marca Hyundai Atos Prime GL, color amarillo,  servicio público, motor G4HC9M839986, 

Chasis MALAB51GAAM451823 de  propiedad del demandado, Henry Humberto López Samboni  c.c. 

No. 4.635.153, registrado en la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón, el cual deberá conducirse 

a los parqueaderos o patios que tenga la Dirección de Tránsito y Transporte del Municipio donde sea 

inmovilizado el automóvil o el del Municipio más cercano, quedando bajo la custodia del Inspector de 

Tránsito correspondiente.  

Así mismo, la autoridad que proceda a la inmovilización del vehículo deberá informarle al 

Inspector de tránsito que por orden judicial el vehículo queda bajo su custodia, y que se le comisiona 

para la práctica del secuestro del automotor inmovilizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 595 del C. G. P., confiriéndole la facultad de designar secuestre y fijarle caución 

hasta por la suma de $250.000 

  La demandante es Credioriente s.a.s. Nit. 900.926.654-6.  

Por otra parte y si el ejecutante  pretende que se le designe secuestre en los términos del inciso 

2 numeral 6 del artículo 595 del C.G. P. deberá prestar caución asegurando la suma de $30.000.000   

De conformidad con el artículo 111 del C. G. del P. y el art. 11 del decreto 806 de 2020 se 

remitirá copia del presente auto a las autoridades prenombradas para efecto de comunicar las decisiones 

aquí contenidas, haciendo las veces también de despacho comisorio al inspector de tránsito o a la 

autoridad de policía que haga sus veces. 



Conforme al artículo 462 del C.G .de P. se ordena citar al acreedor prendario FINAGO S.A.S.  

notificándole personalmente este auto en los términos del artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

El demandante deberá allegar la prueba del acuse de recibo generado por el iniciador del 

mensaje de datos  

           Notifíquese y Cúmplase 
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